
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500220190019200 Ordinario Alvaro Alonso Barrios 
Castro

Electricaribe Sa E.S.P. 05/08/2020 Auto Fija Fecha - Audiencia 
De Conciliación, 
Septiembre 07 De 2020, A 
Las 10:30 De La Mañana 

08001310500220180033600 Ordinario Angela Maria Collante 
Hernandez

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
(Colpensiones)

05/08/2020 Auto Fija Fecha - Audiencia 
De Conciliación, 28 De 
Agosto De 2020, A Las 
9.00 De La Mañana

08001310500220190018800 Ordinario George Jesus Jaar 
Rubio

Administradora 
Colpensiones, 
Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Centicias Proteccion 
S.A., Administradora De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias  Porvenir S. A

05/08/2020 Auto Fija Fecha - Audiencia 
De Conciliación Septiembre 
16 De 2020, A Las 9.00 De 
La Mañana

En la fecha jueves, 6 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310500220190008600 Ordinario Heriberto  Zapata 
Ballestas

Colfondos Sa 05/08/2020 Auto Fija Fecha - Audiencia 
De Conciliación , Agosto 31 
De 2020, A Las 9.00 De La 
Mañana

08001310500220200013300 Tutela Gladis  Caceres 
Caceres

Unidad Administrativa 
De Gestion Pensional Y 
Contribuciones 
Parafiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

05/08/2020 Fijacion Estado - Admítase 
La Presente Acción De 
Tutela Y Vincúlese A 
Positiva Compañía De 
Seguros S.A., Al Juzgado 
Décimo Laboral Del 
Circuito De Barranquilla Y 
Al Juzgado Cuarto Civil Del 
Circuito De Barranquilla. 

En la fecha jueves, 6 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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